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122763 
N" DE COLEGIATURA ' LNG JUL14N EOUARDO NINAJA VACA ' ' INGENIERO 

FIRMA DEL EXPEOIENTE 

SERVICIO OE ELABORACION OE PLAN DE TRABAJO �MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE ILABAYA..PACHANA, OISTRITO DE ILABAYA · 

JORGE BASAORE T ACNA R 

PROFESIONAL 

I1abaya, 30 de Septiembre del 2020 

VISTO: 

El Expediente del Plan de Trabajo de la Actividad "MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL 
SISTEMA DE ALCANTARILLADO Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE ILABAYA- 
PACHANA, DISTRITO DE ILABAYA - JORGE BASADRE - TACNA", remmoc con lnfonne Nº 1422-2020- 
MDI/GDES de la Gerencia de Desarrollo Económico y Social, y; 
CONSIDERANDO: 

Que, las Municipahdades conforme al Artículo 194� de la Constitución Política del Perú, concordante con el Articulo 
1 y II del Titulo Preliminar de la Ley W27972 ley Orgarnca de Municipalidades, son órganos de gobierno con 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; concordante con lo dispuesto 
en el Artículo II del Titulo preliminar de la Ley 27972- Ley Org8nica de Municipahdades; 

Que, para la elaboración del Plan de Trabajo de la Actividad denominada "MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE DE ILABAYA-PACHANA, DISTRITO DE ILABAYA - JORGE BASADRE - TACNA", se contrató los 
servicios del lng. JULIÁN EDUARDO NINAJA VACA a través de la Orden de Servicio N° 0457-2020 de fecha 20 
de agosto de 2020 con los siguientes datos: 

OIST�/ 
9��,¡_,.sfso:-i< Que, mediante Informe N° 1422-2020-MDI/GDES de fecha 28 de Septiembre de 2020, la lng. Minam Vicente 

J{ ' \1<, Choque en su calidad de Gerente de Desarrollo Económico y Social, remite a la Unidad de Supervisión, el PLAN 
�� �Í: DE TRABAJO de la Actividad "MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL SISTEMA DE 
-:¡.� NTE ,._ � ALCANTARILLADO Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE 1LABAYA-PACHANA, 
�"'1- -Ji,;- DISTRITO DE ILABAYA - JORGE BASADRE- TACNA", para su aprobación, y conformidad, considerando un 

costo total de SI. 416,016.05 (Cuatrocientos dieciséis mil dieciséis con 051100 soles), con un Plazo de Ejecución 
total de la actividad de ochenta y un (81) días calendarios, todo ello por administración directa: 

Que, mediante Informe N° 096-2020-MDI-US/10-MLV, de fecha 29 de Septiembre de 2020, la lng. Magda Loza 
Vargas, en su calidad de inspectora, procedió a evaluar el PLAN DE TRABAJO de la Actividad; 
"MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO Y MEJORAMIENTO 
DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE ILABAYA-PACHANA, DISTRITO DE ILABAYA • JORGE BASADRE 
- TACNA", encontrando conforme la documentación técnica contenida en el mismo, acorde c.on la Directiva N° 
001-2013-MDI-DIMISEP "LINEAMIENTOS Y NORMAS TÉCNICAS PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES DE 
MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCUTRA PUBLICA POR LA MODALIDAD DE EJECUCION 
PRESUPUESTARIA DIRECTA, PROGRAMADAS POR LA MUNICIPALDIAD DISTRITAL DE ILABAYA"., 
c.onsiderando procedente continuar con el trámite de aprobación mediante ado resolutivo con un presupuesto 
total de SI. 416,016.05 (Cuatrocientos dieciséis mil dieciséis con 051100 soles), cuya Modalidad de e¡ecución 
es por admmistración directa a cargo de la Municipalidad Disfrilal de llabaya y con un Plazo total de Ejecución de 
la actividad de ochenta y un (81) días calendarios, el mismo que es elevado a la Gerencia Municipal por el Jefe 
de la Unidad de Supervisión a través del Informe N° 1053-2020-US-GM/MDI para su aprobación según 
corresponda; 

Que, con Informe N° 1262-2020-MDIIGPP, de fecha 30 de Septiembre de! 2020, e! CPC. Edwin Castillo Ancco, 
Gerente de Planificación y Presupuesto, otorga la opinión presupuestana favorable, mdicando la existencia de 
disponib1hdad presupuesta! por el monto de SI. 416,016.05 (Cuatroaentosdieciséis mi1 dieciséis con 05/100 soles), 
para la eorobecron del Plan de Trabajo de la Actividad "MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL 
SISTEMA DE ALCANTARILLADO Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE ILABAYA- 
PACHANA, DISTRITO DE ILABA YA - JORGE BASADRE - T ACNA", asimismo se indica que conforme al marco 
normativo del Sistema Nacional de Presupuesto, la Certificación constituye un acto de administración cuya 
finalidad es garantizar que se cuenta con el crédito presupuestano disponible y de libre afectación, para 
comprometer un gasto con cargo al presupuesto institucional autonzado para el año fiscal respecuvo t ... ). La 
certificación implica únicamente la reserva del crédito presupuestario, el cual esta sujeto a: 1) La disponibilidad 
financiera en los Recursos Determinados, ii) a las modificaciones que puedan darse en la normatividad vigente y 
iii) a los lineamientos y politicas institucionales. Concluyendo que se debe señalar que la disponibilidad otorgada, 

convalida los actos o acciones que en la fase de ejecución se realicen con inobservancia de los requisitos 
J> 

enciales y formalidades impuestas por las normas legales en la utilización financiera de los fondos púbhcos 
� ignados, y con la finahdad de llevar una correcta eiecocon recomienda que las unidades e¡ecutoras informen el 
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rmco y paralizacion y finalización de obra, asimismo recomienda continuar con el procedimiento de administración 
para su aprobación mediante acto resolutivo; 

Que, constituyendo el plan de trabajo presentado por la Gerencia de Desarrollo Económico y Social, acciones 
enmarcadas dentro de las funciones que le son de su competencia, los mismos que guardan retacen con los fines 
que promueven en materia de programas de mantenimiento periódico, el mismo que sera ejecutado según su 
cronograma presupuesto analitico y estructura de costos, además de contar con opmión favorable de la Unidad 
de Supervisión, y la dleponltnnoad presupuesta! otorgada por la Oficina de Planificación, Presupuesto, resulta 
atendible aprobar el plan de trabajo presentado; 

Que, por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 
39º de la Ley 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, y de las Facultades Delegadas por el despacho de Alcaldía 
a través de la Resolución de Alcaldía W 044-2020-MDI/A y contando los vistos buenos de la Gerencia de 
Desarrollo Económico y Social, Unidad de Supervisión, Gerencia de Plamficación, Presupuesto y la Gerencia de 
Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el PLAN DE TRABAJO de la Actividad "MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE DE ILABAYA-PACHANA, DISTRITO DE ILABAYA - JORGE BASADRE - TACNA", para su 
aprobación, y conforrmdad, considerando un costo total de SI. 416,016.05 (Cuatrocientos dieciséis mil dieciséis 
con 05/100 soles), con un Plazo de Ejecución Total de la Actividad de ochenta y un {81) dias calendarios, todo 
ello por administración directa, según el siguiente detalle: 

/; p\STli'I)'. 

/or•r �" •�J< DESCRIPCION IIONTO 
:;j¡}" B' "' .... �"f-==�-�-------------------+---- •---------�===c, 
<f;;: 'i-1 Costo Directo 279,143 67 
�;_\ 

1 EN1E .ii5:¡_;c__c_::_c_::_cc:___ -i--------------__:cc,:,��_j 
-1-ª'\ (__,/ 

_.,_l.ri, Gastos Generales 55,828.73 

� :: ,4.-r.t 'ºs"u"oºTªo"ta= 1-----------------------!-------------�,.,.� ,,.,, ,.s,,,-1 
Gastos de Elaboración 4,000 00 
Gastos de Supervisión 33,497.24 
Gastos de Liquidación 10,049.17 
Gastos Administrativos 33.497 24 
Presupuesto Total 416,016.05 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR; a la Gerencia de Desarrollo Económico y Social, realizar las 
correspondientes acciones para su ejecución del Plan de Trabajo, conforme a los contextos regulados por la 
Directiva W 001-2013-DIMISEP "lineamientos y Normal Técnicas para la Ejecución de Actividades de 
Mantenimiento de Infraestructura Pública por la Modalidad de Ejecución Presupuestana Directa, programadas por 
la Municipalidad Distrital de llabaya" aprobada mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº 017-2013-MDI/GM, 
modificada mediante Resolución de Gerencia Municipal N° 153-2013-MOI/GM. 

ARTICULO TERCERO: NOTIFiQUESE la presente resolución a las instancias pertinentes e interesados 
conforme a ley. 
REGÍSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE, 

Oc 
.IJ..CA!.OIA 
GM 
º" GOES 

"'' os 

ng. Nicandro Machaa Mamani 
GERENfE MUNICIPAL 
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